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VALPARAÍSO, 20 de mayo de 2021.

OFICIO Nº 1369/4/2021

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a US. tenga a bien dar pronta tramitación al proyecto de ley que 
modifica el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, con el 
objetivo de evitar el exceso de tareas escolares para ser realizadas en el domicilio de los 
estudiantes (boletín N° 10730-04), proyecto presentado en el año 2016 y que cobra 
especial relevancia en el contexto de la crisis sanitaria y su impacto en el sistema educativo 
y su sobrecarga. Al mismo tiempo, la Comisión acordó solicitar se sirva recibir en audiencia 
a la organización Resistencia Materna.

Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana 
Castillo.

Dios guarde a US.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL SENADO.
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